
RESOLUCION Nº 044/09 
 
VISTO: 
                La necesidad de reorganizar distintas áreas de trabajo de la administración 
municipal a fin de eficientizar las mismas, 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                   Que por lo expresado, resulta necesario disponer la rotación de 
personal administrativo a fin de que pasen a cumplir sus tareas atento a las necesidades 
de servicio que se observan,  de acuerdo a la categoría escalafonaria  de cada uno; 
                Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1°.-: DIPONESE  que a partir de la notificación de la presente resolución, los 
agentes municipales que se detallan a continuación pasen a cumplir  tareas y funciones 
en las áreas  que se indican para cada caso: 
 

1) RAUL ARMANDO AGUIRRE, legajo Nº 10- Jefe de Departamento- Categoría 24- 
al DEPARTAMENTO URBANISTICO CAPILLA- D.U.C.. 

2)  MARIA ALEJANDRA BETBEDER, legajo Nº 736-  Categoría 12 – como 
Supervisora del Area  Recaudación y Gestión de Cobro, coordinación con 
Departamento de Inspectoría en relación a  taxis y remises, habilitaciones 
comerciales y seguimiento de los mismos.  

3) SILVIA YOLANDA BALLESTERO, legajo Nº 890- Categoría 10- a la oficina de 
liquidación Tasas a la Propiedad.- 

4) NANCY BEATRIZ OLMOS, legajo Nº 549- Categoría 8- a la oficina de 
Automotores. 

5) MARIZA DEL VALLE LUNA, legajo Nº 480- Categoría 10 a la oficina de Comercio 
e Industria. 

6) ADRIANA TERESA GONZALEZ, legajo Nº 842- Categoría 10 a la oficina de 
Cementerio en administración central. 

7) LUIS HECTOR GONZALEZ, legajo Nº 150, Categoría 15, para realizar tareas 
inherentes a habilitaciones comerciales, clausuras, notificaciones.- 

8) GLORIA ROSAURA DEL VALLE REYNOSO, legajo Nº 741, al D.U.C. y  auxiliar 
de Asesoría Letrada.- 

9) SANDRA ELIZABETH TALLAPIETRA, legajo Nº 761, a la Oficina de Personal.- 
 
Artículo 2°.-: No obstante las afectaciones determinadas en el artículo anterior, dichos 
empleados quedan obligados a realizar  tareas de acuerdo a las necesidades de servicio  
que se observen, según las ordenes impartidas por sus superiores directos y siempre en 
relación a los actos de servicio compatibles con la categoría escalafonaria de cada uno.- 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE a los nombrados con copia en sus legajos personales.- 
 
Artículo 4°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al 
Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 20 de abril de 2009.- 
 
 
         Firmado:    OSVALDO ALLIE          ROSANNA E. OLMOS 
                             SEC. GOB.                     INTENDENTA MPAL. 


